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Presentación del Director Nacional de Casa Alianza Honduras  
 
¿Qué nos dice la llamada caravana migrante? 

  
Nos dice que la forma en que se ha organizado la política y la economía en el país no está 
funcionando para las personas empobrecidas y vulnerabilizadas. 
  
Nos dice que para miles de niñas y niños este país víctima de la corrupción gubernamental, la 
impunidad y ausencia de políticas sociales adecuadas está dejando de ser una opción viable. 
Miles y miles de personas en la “ caravana” buscan una salida fuera del país ¿qué ocurrirá si no 
encuentran una respuesta? 

  
En abril de 2014, de cara al testimonio de cientos de niñas y niños, Casa Alianza alertaba que 
estábamos a las puertas de una emergencia humanitaria (ver informe mensual abril 2014), en 
mayo de 2014 Estados Unidos decretaba la emergencia de niñez migrante. 
  
A pesar de tantas voces, actores y sectores diciendo de manera documentada que se deben 
hacer cambios en el país, los gobiernos se han empeñado tozudamente en un camino que solo 
conduce a más inseguridad y más pobreza. 
 

¿Hasta cuándo? 

 
El Observatorio de Derechos de los Niños, Niñas y Jóvenes en Honduras de Casa Alianza, pone 
a su disposición el presente informe correspondiente a octubre de 2018, con el afán de mantener 
viva la conciencia colectiva sobre la deuda que el Estado tiene con la niñez y juventud 
hondureña. 

Cualquier sugerencia u observación sobre la temática abordada en el presente informe puede 
enviarse a las direcciones de correo eléctrico y teléfonos institucionales. 

 
 
De usted atentamente. 
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E l  O b s e r v a t o r i o  d e  C a s a  A l i a n z a  H o n d u r a s  
 

Casa Alianza Honduras es una organización no gubernamental con una trayectoria de treinta 
años en la atención y protección de los niños, niñas y jóvenes que viven en graves situaciones 
de riesgo y desamparo en Honduras. 
 

En el marco de las actividades de la organización nace el Observatorio de los Derechos de los 
Niños, Niñas y Jóvenes en Honduras, con el propósito de visibilizar la realidad de la niñez y 
juventud en el país y promover la investigación y el estudio de éstas desde un enfoque 
específico de derechos humanos. 
 

Casa Alianza, a través del observatorio, realiza una labor permanente de verificación y análisis 
de derechos con base en lo establecido en las leyes fundamentales del Estado de Honduras y en 
los convenios internacionales sobre los derechos de los niños, niñas y jóvenes; a la par que 
desarrolla un registro periódico de las ejecuciones arbitrarias y/o muertes violentas perpetradas 
contra menores de 23 años. 
 

Asimismo, se realiza una labor continua de incidencia ante las autoridades de gobierno y se 
participa en la elaboración de propuestas de políticas públicas, orientadas a mejorar las 
condiciones de respeto a los derechos fundamentales de la población infanto-juvenil. 
 

El observatorio desarrolla dos tipos de informes: 
 
 Informes Mensuales: El objetivo de estos informes es hacer un seguimiento mensual de la 

situación de derechos de la niñez y juventud del país, partiendo del registro de ejecuciones 
arbitrarias y/o muertes violentas de los niños y niñas de 0 a 17 años y de los jóvenes de 18 a 
23 años.  

 
Con estos informes se contribuye a fomentar aquellas acciones que tengan que ver con 
buenas prácticas en la protección a la infancia y la juventud, desarrolladas tanto por las 
organizaciones de la sociedad civil como por el sector gubernamental. 

 
 Informes Especiales: Tienen como finalidad investigar a fondo aquellas realidades 

detectadas como de especial gravedad o peligro para la niñez y juventud, para lo cual  el 
personal del observatorio se desplaza a las regiones, recaba información con diferentes 
organismos y  actores implicados y en casos especiales, brinda el acompañamiento a los 
niños, niñas y jóvenes de estas zonas a través del equipo multidisciplinario institucional de 
profesionales: psicólogos/as, abogados/as, educadores/as, entre otros. A través de los 
informes especiales, también se indagan situaciones específicas que conciernen a la 
población infanto-juvenil: sistema penal juvenil, educación y migración, entre otros. 
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E s t r u c t u r a  y  m e t o d o l o g í a  
 
El informe mensual analiza la situación de los derechos de los niños y niñas en Honduras en lo 
relacionado a los derechos fundamentales, según los mecanismos de protección internacionales 
y nacionales de los derechos del niño, entre estos: derecho a la vida, educación, alimentación, 
salud y protección, incluyendo en ésta última categoría la infancia migrante, justicia penal juvenil, 
violencia contra la niñez, entre otros temas.  
 
El presente documento corresponde al informe mensual de octubre del 2018 y se estructura en 
tres capítulos:  

CAPÍTULO 1. Análisis mensual de la situación de los derechos de los niños y niñas 
en Honduras. 

 
En este apartado se abordan los escenarios sociales más actuales en los que se encuentra la 
población de niños y niñas del país. Para ello se analizaron diversas situaciones detectadas por 
el observatorio en las que se atenta contra los derechos fundamentales de la niñez y que serán 
reportadas a través de medios de comunicación y las propias investigaciones desarrolladas por 
el equipo. 
 
La información recabada se organizó con base en los tres derechos más vulnerados en el país: 
derecho a la educación, derecho a la salud, derecho a la protección. Es importante señalar que 
la información aportada en este capítulo puede variar en relación a otros meses, porque la 
intencionalidad es dar a conocer realidades y situaciones diversas en cada informe. 
 
Para la descripción de los datos recolectados se utilizará el término “niñez” de forma 
generalizada, para referirse a mujer o varón, de igual forma la palabra juventud abarcará a 
ambos sexos. 
 
Una vez analizadas las situaciones reportadas, se hizo una relación a los derechos que en estas 
se vulneran, según la Constitución de la República, el Código de la Niñez y la Adolescencia, la 
Convención de los Derechos del Niño (1989) y las leyes específicas del Estado en educación, 
seguridad y salud.  
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CAPÍTULO 2. Análisis mensual de ejecuciones arbitrarias y/o muertes violentas de 
niños/as y jóvenes. 
 
En este apartado se aborda mensualmente las ejecuciones arbitrarias y/o muertes violentas de 
niños/as y jóvenes en Honduras. 
 
Entendiendo como ejecución arbitraria o sumaria “la privación arbitraria de la vida como 
resultado de una sentencia impuesta mediante un procedimiento sumario, en el que no se han 
respetado las garantías mínimas estipuladas en los acuerdos 6, 14 y 15 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos y las salvaguardias que garantizan la protección de los derechos 
de los condenados a la pena de muerte aprobadas por el Consejo Económico y Social en la 
resolución 1984/50 del 25 de Mayo de 1984. La privación de la vida de civiles por miembros de 
las fuerzas armadas o de seguridad en violación de las leyes que rigen el estado de guerra o de 
conflicto “armado”. 
 
“También son consideradas como tales las ejecuciones u homicidios extralegales, dado que esta 
privación de la vida se produce al margen del proceso judicial o legal y a la vez es ilegal con 
arreglo a las leyes nacionales e internacionales. La privación de la vida como resultado de 
homicidios perpetrados por orden de un gobierno o con su complicidad o tolerancia o 
aquiescencia, sin un proceso judicial legal”.1 
 

Entendiéndose las ejecuciones y/o muertes violentas únicamente como la muerte provocada por 
la acción voluntaria de otros. 
 
Se analizan datos de la niñez entre los 0 y 17 años y jóvenes entre los 18 y 23 años2  y se 
fundamenta en los casos publicados a través de los diferentes medios de comunicación social 
escritos y organizaciones de la sociedad civil. 
 
Dentro del estudio se examinan las variables relativas al sexo de las víctimas, tipos de arma 
utilizadas, presuntos responsables, características relevantes en los casos, algunos datos de 
meses anteriores y la ubicación geográfica de los hechos. La forma de representar gráficamente 
las variables cuantitativas serán gráficos de barras, de sectores e histogramas, así como tablas 
comparativas de la información.  
  
Si bien los datos aportados por el observatorio en este capítulo son básicamente numéricos y 
estadísticos, es importante enfatizar que en cada gráfico o cifra existe un niño, niña o joven y una 

                                                           
1Resolución 1982/29, de la Comisión de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas, 11 de Marzo de 1982.  
2Diversas investigaciones nacionales e internacionales han puesto de manifiesto la existencia de elevadas tasas de muertes 
en jóvenes de 18 a 23 años, por esa razón se amplía el rango de edad en nuestro estudio. 
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familia que ha sufrido las consecuencias de la situación de violencia extrema que atraviesa el 
país. 
 
El propósito de este capítulo va más allá de los fines de difusión de estadísticas, nuestra misión 
es evidenciar, dejar constancia y hacer público de forma periódica el hecho de que cada día 
están siendo impunemente asesinados: niños, niñas y jóvenes. 

CAPÍTULO 3. Buenas prácticas en la protección a la niñez y la juventud. 
 
El capítulo tres se refiere a las buenas prácticas en la protección a la infancia y la juventud. 
 
A través de este capítulo se pretende dar a conocer aquellos programas, proyectos y/o 
actividades desarrolladas por agentes civiles o gubernamentales que sirvan de ejemplo de 
buenas prácticas en materia de protección a la infancia y la juventud. 
 
De este modo se facilitará la difusión de información de estos proyectos y se contribuirá a la 
participación y a la coordinación con todas aquellas organizaciones, instituciones u organismos 
que luchen por garantizar un futuro mejor a los niños, niñas y jóvenes del país. 
 
A todas las organizaciones o personas individuales que muestren su interés en coordinar 
acciones con el equipo del observatorio de Casa Alianza, pueden dirigirse al correo electrónico: 
observatorio@casa-alianza.org.hn o a los teléfonos (+504) 2237-1750 y (+504) 2237-3556. 
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CAPÍTULO 1 
 
1. DERECHO A LA EDUCACIÓN 
 
Introducción  
 

La educación es un derecho fundamental, esencial para ejercer todos los demás, incluyendo el 
derecho a tener una educación de buena calidad, sin discriminación y sin exclusión, goza de una 
triple protección: 
 

 Convención de los Derechos del Niño: Art. 28 y 29 sobre el derecho a la educación en 
igualdad de oportunidades, a la educación de calidad y al derecho de los niños y niñas con 
alguna discapacidad a disfrutar de una vida plena y decente en condiciones que aseguren su 
dignidad personal. 

 

 Constitución de la República de Honduras: Art. 59, 121, 123, 151 y 158 sobre la educación 
como función esencial del Estado. 

 

 Código de la Niñez y la Adolescencia en Honduras: Art. 35 a 45 sobre, entre otros, el derecho 
a la educación como función esencial del Estado, el derecho a recibir una educación de calidad y 
a que ésta transcurra en un ambiente y tratamiento escolar de incentivo y motivación. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

Análisis mensual de la situación de 
derechos de los niños y niñas en 

Honduras 

Convención sobre los Derechos del Niño – Artículo 28 

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a la educación y, a fin de que se pueda ejercer progresivamente y en 
condiciones de igualdad de oportunidades ese derecho, deberán en particular:  

a) Implantar la enseñanza primaria obligatoria y gratuita para todos;  

b) Fomentar el desarrollo, en sus distintas formas, de la enseñanza secundaria, incluida la enseñanza general y profesional, 
hacer que todos los niños dispongan de ella y tengan acceso a ella y adoptar medidas apropiadas tales como la 
implantación de la enseñanza gratuita y la concesión de asistencia financiera en caso de necesidad;  

c) Hacer la enseñanza superior accesible a todos, sobre la base de la capacidad, por cuantos medios sean apropiados;  

d) Hacer que todos los niños dispongan de información y orientación en cuestiones educacionales y profesionales y tengan 
acceso a ellas;  

e) Adoptar medidas para fomentar la asistencia regular a las escuelas y reducir las tasas de deserción escolar.  

2. Los Estados Partes adoptarán cuantas medidas sean adecuadas para velar por que la disciplina escolar se administre de 
modo compatible con la dignidad humana del niño y de conformidad con la presente Convención.  

3. Los Estados Partes fomentarán y alentarán la cooperación internacional en cuestiones de educación, en particular a fin 
de contribuir a eliminar la ignorancia y el analfabetismo en todo el mundo y de facilitar el acceso a los conocimientos 
técnicos y a los métodos modernos de enseñanza. A este respecto, se tendrán especialmente en cuenta las necesidades de 

los países en desarrollo. 
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A continuación, se presenta una recopilación del análisis hemerográfico correspondiente a 
octubre de 2018 en los temas relacionadas con la niñez y la educación, resaltando los aspectos 
más vulnerados de este derecho. 
 
1.1 Desciende la matr ícula educativa en escuelas y colegios . 
 

Diversas son las causas que 
provocan una disminución en 
la matrícula  de los inst itutos 
públicos de Choluteca, 
departamento ubicado al sur 
del país, y dentro de las más 
recurrentes se encuentran la 
migración, el trabajo infant il,  
y la pobreza.  
 
Para la Dirección 
Departamental de Educación 

estas son las principales causas, aunque  como  dependencia de la Secretaría de 
Educación y por ende el Poder Ejecutivo, se abstiene de mencionar las otras 
causales que  inciden para que ocurra este fenómeno, como la violencia criminal 
y el abandono en que se encuentra la infraestructura educativa de parte del 
Estado.  
 
El descenso de la matrícula en los centros escolares pú blicos y pr ivados debería 
ser un motivo de alarma para las autoridades, pr incipalmente del gobierno 
central, aunque ha demostrado que en las polít icas públicas su  prior idad es 
Seguridad y Defensa, cuyos presupuestos se incrementan todos los años, en 
detr imento de Salud y Educación.  
 
En el 2016 se registra en Choluteca una matrícula  de 110, 961 alumnos, la cual 
disminuye en el  2017 a 106,811 lo que signif ica que 4,150 estudiantes no 
acudieron al sistema educativo del país, tanto en lo público como en lo p r ivado. 
 
La tendencia en ese departamento se ha ido acentuando; en el 2018 se 
matricularon 101,437 estudiantes, lo que signif ica una disminución de 5,374  
alumnos con relación al 2107.  
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Este fenómeno tiene una mayor incidencia en la educación básica. En e l 2017 se 
registraron 85,282 estudiantes y en el 2018 sólo 66,360.  
 
Uno de los argumentos expuestos para explicar este fenómeno por un funcionario 
de educación:  
 

“En esta etapa los alumnos t ienen edad para incorporarse en algunas 
actividades domést icas y es por ello que se reporta baja matrícula ” .  
Director Departamental de Educación, Lenín Burgo s.3 

 
El funcionario de educación  oculta el verdadero problema por la que las y los 
jóvenes se ausentan del sistema educativo nacional y es la violencia estructural 
que afecta a la ciudadanía, un 70% se encuentra en la pobreza y  casi 50% en 
extrema pobreza.  
 
La baja en la matrícula educativa no sólo es privat iva del departamento de 
Choluteca, es a nivel nacional y en donde se ha ref lejado aún más  es en la s 
grandes ciudades, en donde las escuelas y colegios se encuentran acosadas por 
el cr imen organizado, que ha provocado muertes de alumnos y maestros.  
 
1.2 Violencia y abusos en los centros escolares.  
 
A los problemas histór icos 
que han afectado a los 
centros educat ivos se suman 
ahora  los entornos violentos, 
lo que se refleja a lo interno 
de las aulas de clases en  
donde se registra un 
incremento de  abusos para 
las y los estudiantes.  
 
Un estudio real izado por el 
Observatorio Universitario de 
la Educación Nacional e  
Internacional (OUDENI) de la 
Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán (UPNFM) refiere que dentro 

                                                           
3 Diario El Heraldo. 25/10/2018. Pág. 16 
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de los males que padecen los centros educat ivos se encuentra la desigualdad 
social, la violencia, acosos, robos, amenazas, presencia de pandil las, 
inseguridad y venta de drogas.  
 
Esta problemática es generalizada a  nivel nacional, así lo revela la evaluación, 
cuya muestra fue de 94,810 alumnos y 2,390 docentes de diferentes centros 
escolares de los 18 departamentos del país.  
 
No obstante, para los encargados de hacer el estudio, el principal hallazgo es 
que los centros educativos no son un lugar seguro para toda la comunidad 
educat iva.  
 

“Los centros educativos hondureños operan en un entorno de temor e 
inseguridad que afecta tanto a estudiantes como a  maestros”.  Coordinador  
del Observatorio, Mario Alas .4 

 
Asimismo, el investigador ref iere que los altos índices de violencia que vive la 
ciudadanía se ref lejan en los lugares donde formamos niños y jóvenes de 
nuestras próximas generaciones.  
 
Dentro de los hallazgos de la invest igación sobresalen que un 35% por ciento de 
los centros educat ivos han reportado casos de robos a docentes o estudiantes y 
un 9% de las y los docentes denunciaron haber sido agredidos por sus propios 
estudiantes, una o más veces.  
 
Esta evaluación deja al descubierto las debil idades y el abandono en que se 
encuentra el sistema educat ivo público, el cual no es prior idad para los 
dir igentes del país,  al contrario existe una polít ica por parte de este gobierno que 
conlleva a la  privat izac ión.  
 
1.3 En declive la calidad educativa.  
 
La falta de maestros en el sistema educativo público nacional afecta la calidad  del proceso 
enseñanza-aprendizaje de las y los alumnos, reconocen los expertos. Con este problema se 
enfrenta desde hace varios años  uno de los institutos de mayor prestigio en el país, como es el 
Centro Técnico Luis Bográn (CTLB), que en los últimos años se ha visto asediado por la 
violencia criminal. 

                                                           
4 Diario El Heraldo. 6/10/2018. Pág. 6 
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La falta de docentes no es un 
problema nuevo en el CTLB,  
esta carencia se  arrastra 
desde el 2013 y cada año las 
autoridades de la Secretaría de 
Educación debilitan aún más la 
planta de maestros, de acuerdo 
a la protesta pública realizada 
por maestros, alumnos y a las 
que se sumaron las y los 
padres de familia. 
 
De acuerdo a los denunciantes, 

son 308 horas  de clase que no son cubiertas por falta de maestros, afectando principalmente a 
los talleres de electricidad, electrónica y otros talleres, debido a que hacen falta unos ocho 
docentes, los cuales no han sido cubiertos por las autoridades de educación. 
 
Los más afectados son los de ciclo común que no reciben los talleres  de refrigeración y de 
electricidad por falta de maestros y que son parte de sus conocimientos para desarrollarse 
laboralmente  como técnicos capacitados. 
 
Una de las situaciones por las que carecen de maestros es debido  a que no llenan las vacantes 
de los que se jubilan y la dirección departamental envía estas vacantes a otros centros, lo que 
genera un vacío de maestros en ciertas áreas. 
 

“Los estudiantes llegan a último año con un nivel inferior en el área técnica, lo que hace 
que a los alumnos se les dificulte al momento de buscar empleo”. Vicepresidenta de la 
sociedad de padres y madres de familia, Lilian Ortega.5 
 

Anteriormente los egresados de este colegio eran los preferidos por la empresa privada, debido 
a la calidad y a los conocimientos de las y los egresados, no obstante en la actualidad la calidad 
ha ido decayendo por falta de maestros y prefieren a los profesionales de otros colegios, refieren 
los denunciantes. 
 

                                                           
5 Diario La Prensa. 30/10/2018. Pág. 32 
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Para cubrir el faltante de maestros en CTLB algunos maestros tienen que cubrir una doble 
jornada, situación que fue denunciada ante la nueva directora de la Dirección Departamental de 
Educación, quien se comprometió a resolver la problemática, aunque no dijo cuándo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Observatorio de Derechos de los Niños, Niñas y Jóvenes en Honduras 
Informe Mensual Octubre de 2018 

 
14 

2. DERECHO A LA SALUD 
 

Introducción  
 

En términos jurídicos y según la Organización Mundial de la Salud (OMS), “el goce del grado 
máximo de salud que se pueda lograr es uno de los derechos fundamentales de todo ser humano”. 
Este derecho incluye, entre otros, el acceso a una atención sanitaria oportuna, aceptable, asequible 
y de calidad satisfactoria: 
 

 Convención de los Derechos del Niño: Art. 6 y 24 sobre el derecho de los niños/as al disfrute 
del más alto nivel posible de salud y a un nivel de vida adecuado que garantice su desarrollo 
mental, físico, moral y social. 
 

 Constitución de la República de Honduras: Art. 120, 121, 123, 124, 126 y 145 sobre el 
derecho a la protección de la salud y la manutención, la debida protección del Estado de los 
menores en situación de orfandad y el deber del Poder Ejecutivo de fomentar programas 
integrados para mejorar el estado nutricional de los hondureños. 

 

 Código de la Niñez y la Adolescencia en Honduras: Art. 16 a 22 sobre el derecho de los niños o niñas 
y sus madres al más alto nivel de atención sanitaria y la obligación del Estado de adoptar las medidas 
preventivas que sean necesarias para garantizar su bienestar pleno.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Convención sobre los Derechos del Niño – Artículo 24 

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible de salud y a servicios para el 
tratamiento de las enfermedades y la rehabilitación de la salud. Los Estados Partes se esforzarán por asegurar que ningún 
niño sea privado de su derecho al disfrute de esos servicios sanitarios. 

2. Los Estados Partes asegurarán la plena aplicación de este derecho y, en particular, adoptarán las medidas apropiadas 
para: 

a) Reducir la mortalidad infantil y en la niñez; 

b) Asegurar la prestación de la asistencia médica y la atención sanitaria que sean necesarias a todos los niños, haciendo 
hincapié en el desarrollo de la atención primaria de salud; 

c) Combatir las enfermedades y la malnutrición en el marco de la atención primaria de la salud mediante, entre otras cosas, 
la aplicación de la tecnología disponible y el suministro de alimentos nutritivos adecuados y agua potable salubre, teniendo 
en cuenta los peligros y riesgos de contaminación del medio ambiente; 

d) Asegurar atención sanitaria prenatal y postnatal apropiada a las madres; 

e) Asegurar que todos los sectores de la sociedad, y en particular los padres y los niños, conozcan los principios básicos de 
la salud y la nutrición de los niños, las ventajas de la lactancia materna, la higiene y el saneamiento ambiental y las medidas 
de prevención de accidentes, tengan acceso a la educación pertinente y reciban apoyo en la aplicación de esos 
conocimientos; 

f) Desarrollar la atención sanitaria preventiva, la orientación a los padres y la educación y servicios en materia de 
planificación de la familia. 

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas eficaces y apropiadas posibles para abolir las prácticas tradicionales 
que sean perjudiciales para la salud de los niños. 

4. Los Estados Partes se comprometen a promover y alentar la cooperación internacional con miras a lograr 
progresivamente la plena realización del derecho reconocido en el presente artículo. A este respecto, se tendrán 
plenamente en cuenta las necesidades de los países en desarrollo. 
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A continuación, se presenta una recopilación del análisis hemerográfico correspondiente a 
octubre de 2018 en los temas relacionados con la niñez y la salud, resaltando los aspectos más 
vulnerados de este derecho. 
 
2.1 Al borde del colapso el sistema sanitario del país . 
 
El abandono en que se 
encuentra el sistema de salud 
público nacional se ve 
reflejado en los dos 
hospitales más grandes del 
país, los cuales se 
encuentran sin poder atender 
a los pacientes, debido a que 
carecen de todo, hasta de 
químicos para lavar la ropa 
del personal médico y de los 
pacientes.  
 
Tal es el caso del Hospital 
Escuela Universitario (HEU), 
el más grande del país y a donde van los más pobres, que se ha convert ido en 
un foco de infección, debido a que la ropa de pacientes y personal médico se ha 
ido acumulando en la lavandería, ya que carecen de los químicos para lavarla y 
esteri l izarla.  
 
La acumulación de ropa sucia en la lavandería del HEU genera un mal olor,  el 
cual es insoportable y se extiende a otras áreas sensibles de ese centro 
hospitalar io.  
 
Son dos las principales razones para que la ropa sucia se acumule en la 
lavandería:  
 
La falta de combust ible,  diésel,  para las calderas en donde se lava la ropa y se 
esteri l iza y la carencia de detergente, según los denunciantes.  
 
Esta situación ha provocado  que las cirugías select ivas en los departamentos de 
ortopedia y neurocirugía estén suspendidas por falta de condiciones sanitar ias 
necesarias. 
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Asimismo, todo el equipo necesario para la esteri l ización con que cuenta el 
hospital se encuentra en mal estado y fa l la constantemente.  

 
“Le pedimos a la Comisión de Transformación y a la s autoridades que, en 
vista que hay un estado de emergencia decretado, se debe hacer una 
adquisición urgente para garant izar que los equipos se esteri l icen” .  Jefe de 
la sala de ortopedia del HEU, Faust ino Laínez .6 

 
La situación de calamidad y abandono en la que se encuentra este hospital se ve 
reflejada también en la sala de emergencias; no hay camillas, se encuentra 
abarrotada de enfermos y los médicos y las enfermeras hacen cualquier c osa 
para acomodar a las y los pacientes.  
 
El segundo hospital del país que se encuentra en iguales o peores condiciones al 
HEU es el Mario Catarino Rivas. Además de que no hay medicinas, espacios, 
condiciones sanitar ias ni el personal médico y paramédico , la situación se 
agravó, debido a que desde hace tres meses el Estado no les paga el salario  a 
los empleados que los regula un contrato de trabajo.  
 
Ante esta situación los empleados se han visto en la necesidad de recurr ir  al 
paro de labores, para exigir le a las Secretarías de Salud y de Finanzas el pago 
de sus salar ios.  
 

Last imosamente, el últ imo perjudicado es el paciente, pero tenemos 
necesidades que cubrir.  Anestesiólogo del Mario Catarino Rivas, Melvin 
Sosa.7 

 
La situación de calamidad por la que pasan los dos hospitales más grandes del 
país, solo es un reflejo del abandono en que se encuentra el sistema de salud 
pública, el cual se debil ita en su presupuesto todos los años para fortalecer las 
carteras de Defensa y Seguridad.  
 
 
 
 
 
                                                           
6 Diario El Heraldo. 1/10/2018. Pág. 6 
7 Diario La Prensa.  9/10/2018. Pág. 18 
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2.2 En aumento las paperas.  
 
En el informe del mes  
anterior se denunció que 
debido a la negligenc ia de 
las Autoridades de Salud, 
3.2 mil lones de personas 
estaban en peligro de 
contraer el virus de 
parotidit is, más conocido 
como paperas, debido a 
que no habían vacunas 
para prevenir lo.  
 
Unas 55 personas, en 
promedio, se infectan 
diariamente de acuerdo a 

los datos estadíst icos de las últ imas tres semanas sobre la enfermedad viral, que 
afectó a por los menos 1,156 personas en el país.  
 
La Unidad de Vigilancia de la Salud reporta  que hasta la semana número 40, que 
abarca del 1 al 7 de octubre, se han registrado un total de 7,092 casos 
acumulados de la enfermedad.  
 
En este mismo período del 2017, la misma dependencia de  la Secretaría de 
Salud, había reportado solo 125 casos a nivel  nacional y el virus se mantenía 
con un cierto control con las medicinas y vacunas prevent ivas.  
 
La enfermedad se ha extendido con mayor fuerza en las ciudades de San Pedro 
Sula, Yoro, Santa Bárbara y Olancho, Según las estadísticas de la Unidad de 
Vigilancia en Salud, agravándose la situación en el Departamento de Cortés que 
ha reportado 4,300 casos.  
 
El brote de la enfermedad se originó en las maquilas de Cortés en enero y se ha 
ido esparciendo hacia otras partes del terr itor io nacional y que amenaza con 
descontrolarse, ya que las personas no acuden a  vacunarse porque en algunos 
hospitales y centros de salud carecen de las vacunas.  
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Dentro de los daños colaterales que provoca esta enfermedad; en los hombres, 
produce inflamación en los testículos y en las mujeres, produce inf lamación en 
los ovarios, por lo que las autoridades recomiendan acudir a los médicos para un 
abordaje profesional con relación al tratamiento requerido.  
  
2.3 Los familiares de los pacientes  sufren el abandono del sistema de salud. 
 
El abandono en el que se 
encuentra el sistema de 
salud pública del país no 
solo afecta a las y los 
pacientes que acuden a 
los hospitales, sino que a 
sus familiares, debido a 
que los albergues ya no 
son suf icientes y no 
t ienen lugares  para 
protegerse del sol, la 
l luvia o el frío, mucho 
menos espacios para 
dormir.  
 
El caso más dramático es el de Elda Reyes quien dio a luz en el segundo 
hospital del país,  el Mario Rivas,  pero debido a que la bebe nació con problemas 
en el corazón tuvo que quedarse internada,  y la madre y la t ía de la niña se han 
mantenido por 18 días en los alrededores de ese centro hospitalar io.  
 
Tanto Elda, como su t ía, duermen en la sala de emergencia en cartones, que 
otras personas dejaron abandonados. Las dos mujeres t ienen que soportar las 
variaciones cl imáticas que han afectado últ imamente al departamento de Cortés.  
 
El albergue existente en el hospital se encuentra l leno y no hay cupo para 
personas como Elda, de 43 años y su tía, quienes por ser de escasos recursos 
económicos no pueden pagarse ni siquiera una pensión de las más baratas en la 
ciudad de San Pedro Sula.  
 

“Nos di jeron que estaban llenos; cuando no está l loviendo nos t iramos en el 
suelo y dormimos en cualquier lugar,  pero con las l luvias tenem os que 
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buscar un lugar para protegernos; yo estoy recién parida y tengo que 
cuidarme”.  Elda de 43 años, Madre de la Niña.8  

 
La situación por la que pasan estas dos mujeres, es similar a la que les toca vivir 
a todos los familiares de los pacientes que se encuentran internados en el 
segundo hospital más grande del país y que es una de las pocas alternat ivas que 
se les presenta a las personas de escasos recursos económicos. 
 
La situación en vez de mejorar para los familiares de los pacientes t iende a 
agravarse, ya que actualmente uti l izan parte de la sala de emergencia como 
albergue, pero esta se encuentra en ampliación y muy pronto las personas que 
se encuentren en ese lugar tendrán que abandonarlo, ya que se necesitará para 
la atención de los enfermos.  
 
Si por algo se caracterizan estos dos últ imos gobiernos es por la desatención del 
sistema de salud público del país, a tal grado que e stá al borde del colapso, 
afectando a la población que se encuentra en vulnerabil idad o extrema 
vulnerabil idad.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
8 Diario La Prensa.  7/10/2018. Pág. 16 
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3. DERECHO A LA PROTECCIÓN 

 
Introducción. 

 
En términos jurídicos, todos los niños, niñas y adolescentes necesitan lo que se llama “protección”, es 
decir, mayor contención y apoyo que otros, y el Estado y la sociedad deben brindar una atención 
especial. Entre las medidas legales nacionales e internacionales, se encuentran: 
 

 Convención de los Derechos del Niño: Art. 23 (protección de los minusválidos), 32 (protección 
contra la explotación laboral), 37 a 39 (protección contra la tortura), 9, 19, 39 (protección contra 
el maltrato), 37, 11, 14 (protección contra la privación de las libertades), 9 a 10 (protección contra 
la separación con los padres), 34 (protección contra la explotación sexual), 35 (protección contra 
el rapto), 33 (protección contra la droga), 32, 34, 36 (protección contra cualquier forma de 
explotación). 

 Constitución de la República de Honduras: Art. 61, 68, 81, 102, 124 y 126 sobre los derechos 
de los migrantes y sobre el derecho al respeto de la dignidad, la libertad personal y la protección 
contra toda forma de abandono, crueldad o explotación. Código de la Niñez y la Adolescencia 
en Honduras: Art. 24, 25, 93, 97, 101, 106, 114 a 118, 123 y 134 sobre la obligación del deber 
del Estado de proteger a los menores contra todo tipo de tratos inhumanos o denigrantes, del 
deber del Estado de prevenir y sancionar las amenazas o las violaciones a los derechos de los 
niños; formular políticas y elaborar, promover y ejecutar  programas tendentes a la gradual 
abolición del trabajo de los niños y niñas; establecer las disposiciones reglamentarias necesarias 
cuando se incurra en delito de explotación económica; y de proteger a los niños y niñas en 
riesgo social. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Convención sobre los Derechos del Niño – Artículo 32 

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño a estar protegido contra la explotación económica y contra el 
desempeño de cualquier trabajo que pueda ser peligroso o entorpecer su educación, o que sea nocivo para su salud o para 
su desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social.  

2. Los Estados Partes adoptarán medidas legislativas, administrativas, sociales y educacionales para garantizar la 
aplicación del presente artículo. Con ese propósito y teniendo en cuenta las disposiciones pertinentes de otros instrumentos 
internacionales, los Estados partes, en particular:  

a) Fijarán una edad o edades mínimas para trabajar;  

b) Dispondrán la reglamentación apropiada de los horarios y condiciones de trabajo;  

c) Estipularán las penalidades u otras sanciones apropiadas para asegurar la aplicación efectiva del presente artículo. 
 

Convención sobre los Derechos del Niño – Artículo 34 

Los Estados partes se comprometen a proteger al niño contra todas las formas de explotación y abuso sexuales. Con este 
fin, los Estados partes tomarán, en particular, todas las medidas de carácter nacional, bilateral y multilateral que sean 

necesarias para impedir: 

a) La incitación o la coacción para que un niño se dedique a cualquier actividad sexual ilegal;  

b) La explotación del niño en la prostitución u otras prácticas sexuales ilegales;  

c) La explotación del niño en espectáculos o materiales pornográficos. 
 

Convención sobre los Derechos del Niño – Artículo 39 

Los Estados partes adoptarán todas las medidas apropiadas para promover la recuperación física y psicológica y la 
reintegración social de todo niño víctima de: cualquier forma de abandono, explotación o abuso; tortura u otra forma de 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes; o conflictos armados. Esa recuperación y reintegración se llevarán a cabo 
en un ambiente que fomente la salud, el respeto de sí mismo y la dignidad del niño. 



Observatorio de Derechos de los Niños, Niñas y Jóvenes en Honduras 
Informe Mensual Octubre de 2018 

 
21 

A continuación, se presenta una recopilación del análisis hemerográfico correspondiente a 
octubre de 2018 en los temas relacionados con la niñez y la protección, resaltando los aspectos 
más vulnerados de este derecho. 
 
3.1 Niñez y migración.  
 
Tras el cierre de su año fiscal 2018, la Oficina de Aduanas y Protección de Fronteras de los 
Estados Unidos (U.S. Customs and Border Protection) reporta que entre el primero de octubre de 
2017 y el 30 de septiembre de 2018, fueron detenidos en los distintos puntos de la frontera sur 
10,913 niñas y niños migrantes no acompañados procedentes Honduras. 
 
El siguiente gráfico nos indica que hubo un aumento del 40.2% (3,129 casos más) en las 
detenciones de niños y niñas en comparación al año fiscal 2017. Al promediar mensualmente las 
detenciones del año fiscal 2018, el dato que obtenemos nos dice que 909 NNA migrantes no 
acompañados dejaron el país, debido a situaciones de violencia, pobreza y falta de 
oportunidades. 
 

 
 

Fuente: https://www.cbp.gov/newsroom/stats/usbp-sw-border-apprehensions 

 
En cuanto a las detenciones de unidades familiares (las unidades familiares representan el grupo 
de individuos conformado por uno o más niños o adolescentes, acompañados por sus padres o 
tutores legales que han sido detenidos por la Patrulla Fronteriza de los Estados Unidos), estas 
también reflejan un aumento significativo del 43.2% con respecto al mismo período de 
temporalidad, esto significa en números 17,073 compatriotas. 
 

7784 

10913 

2017 2018

NNA migrantes no acompañados y detenidos en la Frontera Sur de 
Estados Unidos comparaciones entre los años fiscales 2017 y 2018 
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Fuente: https://www.cbp.gov/newsroom/stats/usbp-sw-border-apprehensions 

 
Por su lado el Observatorio Consular y Migratorio de Honduras (CONMIGHO), señala que 
durante el presente año (datos del 1 de enero al 19 de octubre) han sido repatriados 61,698 
compatriotas procedentes de México, Estados Unidos, Centro América y Europa.  
 
De estos 61,698 migrantes retornados; 7,635 fueron niños, niñas y adolescentes, lo que 
representa el 12.3% del total.  
 

NNA migrantes retornados   

País/Región Niños Niñas Total 

México  4,661 2,732 7,393 

Estados Unidos 141 58 199 

Centro América 24 16 40 

Europa 2 1 3 
   7,635 

 
 

Fuente: Elaboración propia con datos obtenidos de http://conmigho.wixsite.com/subscym-conmigho/copia-de-retornados-2017 

 
La fuente en cuestión, dejó el conteo a una semana del inicio de la primera caravana de 
migrantes hondureños que emprendieron el camino hacia Estados Unidos producto de la 
violencia, inseguridad, pobreza, falta de empleo y el mal gobierno del país. 
 
 
 
 

22366 

39439 

2017 2018

Unidades familiares detenidas en la Frontera Sur de Estados Unidos 
comparaciones entre los años fiscales 2017 y 2018 
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3.2 Caravana de migrantes deja al descubierto la calamidad que vive  
Honduras. 
 
Miles de compatriotas que huyen forzosamente del país a consecuencia de la 
inseguridad, la pobreza, el desempleo y el desencanto hacia el gobernante Juan 
Hernández, se encuentran en México camino hacia los Estados Unidos luego de 
cruzar las fronteras de Honduras y Guatemala.  
 

La caravana, conformada por 
niños, niñas, adultos, personas 
discapacitadas y de la tercera 
edad, ha dejado en su camino 
sol idaridad, compasión y 
afecto por parte de los pueblos 
de Guatemala y México, pero a 
la vez, est igma y represión por 
parte de los gobiernos de 
estos países, e incluso una 
persona muerta en un confuso 
incidente en la frontera que 
comparten ambas naciones. 

 
Este éxodo masivo se ha convertido en una de las mayores crisis humanitarias, no solo de 
Honduras, sino de la región centroamericana. La caravana avanza lentamente, pero con paso 
firme pese a la incertidumbre de ser bien acogidos en el país de destino, ya que, a medida que 
avanzan, la intimidación y las amenazas de un recibimiento hostil se vuelven más reales. 
 
El 13 de octubre se organizó en San Pedro Sula la salida de la caravana migrante, cuya 
expectativa era ser conformada por unas 200 personas, pero la difusión a través de  redes 
sociales y el sensacionalismo de la noticia por medios de comunicación masiva, provocó la 
llegada de unas 700, a medida avanzaban, se fueron sumando más individuos y a tan solo dos 
días de camino, la caravana ya era integrada por unos 1,600 compatriotas. 
 
De inmediato comenzaron las reacciones de los distintos gobiernos; el hondureño, estableciendo 
controles policiales férreos y reprimiendo a los migrantes, los de Guatemala y México 
movilizando policías, reprimiendo e incluso cerrando las fronteras, y el de los Estados Unidos 
describiendo a la caravana como una movilización de delincuentes, criminales y terroristas que 
amenazan su seguridad nacional. 
 



Observatorio de Derechos de los Niños, Niñas y Jóvenes en Honduras 
Informe Mensual Octubre de 2018 

 
24 

Esto último llevó a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos a rechazar este “lenguaje 
estigmatizante, criminalizador y de acusaciones sin fundamento en referencia a las personas 
migrantes y solicitantes de asilo, el cual puede fomentar actitudes xenófobas".9 
 
Se calcula que en la 
caravana viajan unos 7,000 
compatriotas, de los cuales 
unos 2,300 son niños, que 
caminan junto a sus padres 
o familiares y otros como 
niños migrantes no 
acompañados, quienes 
requieren de ayuda 
humanitaria además de 
protección, salud, higiene y 
alimentación, para asegurar 
su bienestar.  
 
En Honduras se ha pretendido esconder la crisis humanitaria despersonalizando y 
deshumanizando a las y los migrantes; los sectores gubernamentales argumentan que este 
éxodo multitudinario se organizó por políticos de oposición ligados a la izquierda radical y 
simpatizantes de Venezuela que buscan la desestabilización del gobierno y mandar un mal 
mensaje del país al mundo.  
 
El Gobierno de Honduras debería entender que no puede tapar el sol con un dedo y aceptar que 
los problemas que ellos mismos han causado ya los desbordaron. Si quisieran hacer algo para 
prevenir la migración forzada deberían construir un verdadero Estado de derecho desde donde 
se ataque frontalmente la corrupción, la violencia y el crimen, y donde se garantice el goce de 
plenos derechos por parte de sus ciudadanos. 
 
Hasta el momento, la reacción inmediata de Juan Orlando Hernández, ha sido el envío de varios 
buses y aviones para que trasladen a los “arrepentidos” de nuevo a su país y la de judicializar a 
los que él y sus partidarios consideran son los desestabilizadores; en cambio, no se pronuncia 
acerca de las causas por las que tanta gente siente que no puede vivir en su propia nación. 
 
Por su lado quienes han acompañado a los migrantes, señalan que la idea de viajar en caravana 
tiene un sentido de solidaridad y protección sin precedentes en Honduras, ya que las personas 

                                                           
9 Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH). 23/10/2018. Encontrado en: 

http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2018/225.asp 
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que conforman la misma no cuentan con los recursos para financiar la expedición ni para 
defenderse de los múltiples peligros que deben enfrentar; la salida en masa, es su único medio. 
En cuanto más personas se unan, más difícil se vuelve sufrir ataques, además de que pueden 
convertir un proyecto individual en uno colectivo capaz de sumar apoyo de diferentes sectores. 
 
Como Casa Alianza de Honduras, nos solidarizamos con todos aquellos compatriotas que en 
búsqueda de mejores condiciones de vida se arrojan al desarraigo de la tierra que les vio nacer. 
 
3.3 Justicia penal juvenil . 
 
Luego de varios conatos de fuga ejecutados desde el pasado mes de agosto, en 
el Centro de Rehabil itación para Menores Renaciendo, varios jóvenes lograron su 
cometido y escaparon de ese recinto.  
 

Este t ipo de acontecimientos 
son constantes en Honduras, 
y responden a situaciones de 
histór ica deficiencia en la 
infraestructura del centro y a 
la poca o nula vigi lancia por 
parte de los custodios. Lo 
curioso es que nunca se 
deducen responsabil idades y 
tampoco se toman los 
correctivos correspondientes . 
 

Estas situaciones, son producto de la falta de programas y de medidas alternativas a la privación 
de la libertad, pero también son causadas por los criterios jurídicos de los operadores justicia 
penal juvenil, quienes por su falta de especialización generan importantes dificultades en la 
práctica de la administración de justicia. 
 
En el país, los operadores de justicia abusan de la medida cautelar de privación de libertad ante 
la falta de una sentencia, por lo que los jóvenes son remitidos a los centros antes que ser sujetos 
a medidas socioeducativas, pese a que la normativa y legislación vigente en Honduras 
contempla el internamiento como la última instancia a la que se debe recurrir. 
 
Sin lugar a dudas, la inexistencia de programas de medidas alternativas a la privación de la 
libertad es también una dificultad a tomar en cuenta cuando prima la remisión del adolescente 
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para internamiento en un centro, antes que brindarle programas de rehabilitación y reinserción 
social. 
 
Para evitar este tipo de acciones por parte de niños, niñas y adolescentes que riñen con la ley, 
organizaciones de la sociedad civil han implementado exitosos programas que fortalecen tanto la 
reintegración familiar como la reinserción social de los NNA. 
 
Casa Alianza puede dar fe de ello, ya que a través del proyecto “Fortalecimiento de las 
capacidades de la institucionalidad pública en materia de Justicia Juvenil para planificar y 
gestionar los servicios del Gobierno y las Organizaciones de Sociedad Civil, para adolescentes 
con medidas alternativas”, ha venido desarrollando una serie de actividades con grupos 
vulnerables de adolescentes involuntarios que han sido víctimas, han participado en hechos 
violentos o reinciden en conductas que riñen con la ley. 
 
Este tipo de acciones, son una muestra clara que la aplicación de medidas sustitutivas a la 

privación de la libertad de niños y jóvenes son eficientes cuando se emplean los mecanismos 

adecuados. 
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CAPÍTULO 2  
 

 

 
 

 

Análisis estadístico relacionado a las ejecuciones arb itrarias y/o muertes 
violentas.  

 
A continuación, se presenta el análisis de los datos correspondientes a octubre de 2018, los que 
tienen que ver con las ejecuciones arbitrarias y/o muertes violentas de niños/as y jóvenes en 
Honduras. 
 
Entendiendo como ejecución arbitraria o sumaria “la privación arbitraria de la vida como resultado de una 
sentencia impuesta mediante un procedimiento sumario, en el que no se han respetado las garantías mínimas 
estipuladas en los acuerdos 6, 14 y 15 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y las salvaguardias 
que garantizan la protección de los derechos de los condenados a la pena de muerte aprobadas por el Consejo 
Económico y Social en la resolución 1984/50 del 25 de Mayo de 1984. La privación de la vida de civiles por 
miembros de las fuerzas armadas o de seguridad en violación de las leyes que rigen el estado de guerra o de 
conflicto “armado”. 

 
“También son consideradas como tales las ejecuciones u homicidios extralegales, dado que esta 
privación de la vida se produce al margen del proceso judicial o legal y a la vez es ilegal con 
arreglo a las leyes nacionales e internacionales. La privación de la vida como resultado de 
homicidios perpetrados por orden de un gobierno o con su complicidad o tolerancia o 
aquiescencia, sin un proceso judicial legal”.10 

 
De igual forma, entendiéndose que las muertes violentas hacen referencia únicamente a las 
muertes provocadas por la acción voluntaria de otros, excluyéndose de este análisis las muertes 
producidas de forma natural, accidental y los suicidios. 
 
 
 
 
                                                           
10 Resolución 1982/29, de la Comisión de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas, 11 de Marzo de 1982.  

Análisis mensual de ejecuciones 
arbitrarias y/o muertes violentas de  
niños, niñas y jóvenes en Honduras 
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Durante octubre los medios de comunicación escritos del país reportaron la muerte en forma 
violenta de 155 personas, lo que representa una cifra de 5 muertes violentas por día. De ese 
total de muertes, 140 fueron del sexo masculino, 15 del sexo femenino.  
 

 
 
De ese total de muertes violentas registradas por Casa Alianza de Honduras, 74 casos 
corresponden a niños, niñas y jóvenes menores de 30 años, representando el 47.7% de las 
víctimas. Los casos reportados están en edades entre los 3 y los 72 años. 
 

 
 

Los homicidios múltiples11 registrados en los medios de comunicación escrita, suscitados durante 
octubre, reportan la muerte en forma violenta de 15 personas, las que ocurrieron en 3 matanzas. 
 
Desde enero de 2016 a octubre de 2018 (34 meses) los medios de comunicación escrita del país 
registran un total de 181 matanzas con un saldo de 652 decesos. 

                                                           
11 Para el Observatorio de la Violencia de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, homicidio múltiple es el acto de 
asesinar a tres o más personas de manera simultánea en el mismo contexto y lugar, en donde las víctimas por lo general se 
encuentran indefensas ante el ataque del que son objeto; ejecutado con un nivel de eficiencia, frialdad, crueldad y 
ensañamiento; entre los posibles móviles están: venganza, intimidación, ajuste de cuentas o demostración de poder que se 
envía a terceros. 
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90% 
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10% 

Muertes violentas y/o ejecuciones arbitrarias según sexo  
Octubre 2018 
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Mes Año Nº Matanzas Nº Víctimas 

Enero 2016 5 20 

Febrero 2016 6 23 

Marzo 2016 3 20 

Abril 2016 7 25 

Mayo 2016 9 33 

Junio 2016 12 47 

Julio 2016 5 18 

Agosto  2016 11 39 

Septiembre 2016 9 33 

Octubre  2016 10 33 

Noviembre 2016 6 25 

Diciembre  2016 5 17 

Enero  2017 8 28 

Febrero 2017 8 27 

Marzo 2017 6 18 

Abril 2017 2 10 

Mayo 2017 2 6 

Junio 2017 5 17 

Julio 2017 4 13 

Agosto 2017 4 13 

Septiembre 2017 4 14 

Octubre 2017 3 10 

Noviembre 2017 5 17 

Diciembre 2017 5 18 

Enero 2018 1 3 

Febrero 2018 7 25 

Marzo 2018 2 7 

Abril  2018 2 7 

Mayo 2018 5 16 

Junio 2018 5 15 

Julio 2018 8 26 

Agosto 2018 2 7 

Septiembre  2018 2 7 

Octubre 2018 3 15 

Total  181 652 

 
La causa principal de las muertes violentas durante octubre fue la provocada por armas de fuego 
con el 70.3% de los casos, las causas no determinadas con el 14.1%, las producidas por arma 
blanca con el 8.3%, las causadas por asfixia por estrangulación con el 4.5% y finalmente las 
producidas por un objeto contuso con el 2.5%.  
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En lo que corresponde a las muertes violentas y/o ejecuciones arbitrarias de niñas, niños y 
jóvenes menores de 23 años, los datos indican que para octubre se registró un total de 50 
casos, de los cuales, 43 corresponden al sexo masculino y 7 al sexo femenino.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En lo que respecta a las edades, entre los 0 y 17 años, se reportaron un total de 12 víctimas y 
entre los 18 y 23 años un total de 38 muertes. 
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Para el grupo de edad entre los 0 y 17 años, las víctimas de sexo masculino fueron 8 y las de 
sexo femenino 4. En las edades entre 18 y 23 años, las víctimas de sexo masculino fueron 35 y 
las de sexo femenino 3. 
 

Muertes violentas y/o ejecuciones arbitrarias de menores de 23 años según edad y sexo, octubre 2018. 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Si se comparan las muertes violentas de octubre (50 casos) con las de septiembre (44 casos) se 
registra un aumento de 6 casos. 

 
Muertes violentas y/o ejecuciones arbitrarias de menores de 23 años, comparaciones entre Septiembre y Octubre de 2018. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Muertes violentas y/o ejecuciones arbitrarias, según departamento y municipio de 
incidencia. 
 
Los municipios que presentan la mayor cantidad de casos de muertes violentas de menores de 
23 años son el Distrito Central con 14, y Choloma con 10 casos. 
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Muertes violentas y/o ejecuciones arbitrarias de menores de 23 años 

Departamento y Municipio 
Octubre 2018 

Departamento Municipio # de casos Departamento Municipio # de casos 

 

Colón 

Iriona 1  

 

Cortés 

 

 

San Pedro Sula 8 

Tocoa 1 Choloma 10 

Comayagua Comayagua 2 Pimienta 1 

 

Francisco Morazán 

Distrito Central 14 San Manuel 1 

Orica 1 Santa Cruz de Yojoa 1 

Gracias a Dios Brus Laguna 1  

Yoro  

El Progreso  1 

 

Olancho 

Catacamas 1 Santa Rita  1 

La Unión 1 Morazán 1 

Campamento 1 Intibucá Colomoncagua 1 

Valle Nacaome 1 Santa Bárbara Nueva Frontera 1 

 
Los departamentos del país en los que se registró un mayor número de ejecuciones arbitrarias 
y/o muertes violentas de menores de 23 años son Cortés y Francisco Morazán con 21 y 15 
casos respectivamente, entre los dos departamentos concentran el 72%  de los sucesos a nivel 
nacional. 
 

Muertes violentas y/o ejecuciones arbitrarias de menores de 23 años por 
Departamento 
Octubre 2018 

Departamento # casos % 

Colón 2 4% 

Comayagua 2 4% 

Cortés 21 42% 

Francisco Morazán 15 30% 

Gracias a Dios 1 2% 

Intibucá 1 2% 

Olancho  3 6% 

Santa Bárbara 1 2% 

Valle 1 2% 

Yoro 3 6% 

Total 50 100% 
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Mapa de muertes violentas y/o ejecuciones arbitrarias de menores de 23 años, octubre 2018. 
 

 

 
Causas de muerte y tipos de armas utilizadas      
 

De los 50 casos registrados en octubre, la principal causa de muerte fue la provocada por 
heridas de arma de fuego con el 82%, seguida por la asfixia por estrangulamiento con el 10%, 
las causas no determinadas con el 6% y las producidas por arma blanca con el 2%. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Los casos en los cuales se encuentran cadáveres dentro de sacos, bolsas plásticas, amarrados 
con sogas o envueltos en sábanas (a los que la población popularmente denomina 
encostalados) continúan apareciendo; en octubre se contabilizaron 12 sucesos, diez de ellos 
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pertenecían al sexo masculino y dos al sexo femenino, solo 1 de ellos se identificó como menor 
de 23 años y era de sexo femenino. 
 

 
  

Los desaparecidos se han convertido en otra  variable importante en el país, los eventos se 
reportan con mayor frecuencia en las redes sociales, carteles o afiches en distintos puntos de las 
ciudades y en segmentos de noticieros de televisión. 
 
En nuestro recuento hemerográfico del mes de octubre, se reporta la desaparición de cinco 
personas. De estas cinco personas, tres desaparecieron en el departamento de Francisco 
Morazán y dos en el departamento de Cortés, todos pertenecen al sexo masculino y sus edades 
oscilan entre los 16 y los 43 años. 
 
Presuntos responsables 
 
De la información recopilada durante octubre, en el 90% de los casos se desconoce la identidad 
del responsable de las muertes, esto indica de sobremanera el alto grado de impunidad con el 
que operan los autores de estos crímenes. 
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Registro de ejecuciones arbitrarias y muertes violentas en los últimos 20 años en 
Honduras 
 
Casa Alianza Honduras lleva un registro de las muertes violentas y/o ejecuciones arbitrarias 
desde el año 1998. Estos registros se han clasificado según las diferentes administraciones de 
gobierno que se han sucedido desde entonces. El propósito es reflejar la evolución de la 
problemática del derecho a la vida de las niñas, niños y jóvenes en el país en el transcurso del 
tiempo.  
 

Durante los últimos 20 años, particularmente entre febrero de 1998 y octubre de 2018 se han 
registrado en el país 12,736 casos de ejecuciones arbitrarias y muertes violentas de niños, 
niñas y jóvenes menores de 23 años. 
 
En el transcurso de los cincuenta y siete meses (segundo período) de gobierno de Juan Orlando 
Hernández, se han registrado 3,622  muertes violentas y/o ejecuciones arbitrarias de niñas, 
niños y jóvenes menores de 23 años en el país. 
 

Este registro se basa solamente en los datos obtenidos mediante el monitoreo de los medios de 
comunicación escrita del país, por lo que la cifra puede estar muy por debajo de todos los casos 
que realmente han sucedido. 
 
Al calcular el promedio mensual (número total de casos entre número de meses) en cada una de 
las administraciones de Gobierno desde el año 1998, obtenemos los siguientes datos. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Desconocido Presuntos mareros Identificado

45 

3 
2 

Muertes violentas y/o ejecuciones arbitrarias de menores de 23 años 
según presunto responsable  

Octubre 2018 
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Promedio mensual de muertes violentas y/o ejecuciones arbitrarias por administraciones de Gobierno. 
 

Administración Periodo No de meses Casos registrados Promedio Mensual 

Carlos Flores 
(febrero 1998 a enero 

2002) 48 1,019 21.23 

Ricardo Maduro 
(febrero 2002 a enero 

2006) 48 1,976 41.17 

Manuel Zelaya (febrero 2006 – junio 2009) 41 1,781 43.44 

Roberto Micheletti Bain (julio 2009 – enero 2010) 7 447 63.86 

Porfirio Lobo Sosa 
(febrero 2010 – enero 

2014) 48 3,891 81.06 

Juan Orlando Hernández 
(27 de enero 2014 al 31 de 

octubre de 2018) 57 3,622 63.54 

TOTAL   249 12,736 51.14 

 
Al calcular los promedios mensuales de muertes violentas y/o ejecuciones arbitrarias de niños, 
niñas y jóvenes de administraciones anteriores con el actual gobierno, se observa una 
pequeñísima reducción; presentando un promedio mensual de 64 muertes, de igual forma se 
mantiene la tendencia a casi  duplicar la media de casos desde 1998 (50 casos por mes). 
 
Gráfica comparativa de promedios mensuales de muertes violentas y/o ejecuciones arbitrarias en cada una de las administraciones de Gobierno desde 1998. 
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CAPÍTULO 3 
 
 
NIÑAS Y NIÑOS NO ACOMPAÑADOS ENTRE LOS MÁS VULNERABLES EN LA 
“CARAVANA” HUMANA12 
 

ACNUR brinda albergue, alimento y otros tipos de asistencia a las personas refugiadas y 
migrantes hondureñas en Guatemala y el sur de México. 
 

 
 

TAPACHULA, México – Cuando miembros de una pandilla quemaron la casa de su familia en 
Honduras, Eduardo*, de 16 años, sintió que no tenía otra opción más que huir para salvar su 
vida. 
 
“Cuando vi nuestra casa en llamas, sabía que había llegado nuestro momento, nuestra suerte ya 
se había acabado, era momento de huir”, dijo él. 
 

                                                           
12 Tomado de: http://www.acnur.org/noticias/noticia/2018/10/5bd0ae3a4/ninas-y-ninos-no-acompanados-entre-los-
mas-vulnerables-en-la-caravana-humana.html 

* Nombre cambiado por razones de protección.  
  

Buenas prácticas de protección de los 
derechos de la niñez y la juventud en 

Honduras 

http://www.acnur.org/X6F
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Después de vivir en constante temor de ser asesinado o reclutado por las pandillas en su ciudad 
natal de Colón, él y un grupo de primos se unieron a la “caravana” de miles de niños, niñas, 
mujeres y hombres que caminan y piden aventón a través de Centroamérica en búsqueda de la 
seguridad. 
 
Al cruzar a la vecina Guatemala, Eduardo y sus primos estaban a la cabeza de la caravana de 
refugiados y migrantes, mientras intentaban cruzar el puente sobre el Río Suchiate para llegar a 
México, Entonces, las autoridades cerraron la frontera y los enfrentamientos comenzaron. 
 
“Me sentí desamparado, indeseado por cualquier país. Pensé que ellos (las autoridades 
mexicanas) nos iban a enviar de vuelta, y que mi pesadilla de verdad iba a empezar”, recordó el. 
 
Eduardo estuvo en el grupo de personas a quienes les permitió ingresar a México, donde 
presentaron su solicitud de asilo. 
 
ACNUR ha movilizado personal y recursos al sur de México desde el jueves, después de la 
llegada de la caravana a la frontera. Para el lunes, 45 funcionarios se encontraban en Tapachula, 
Estado de Chiapas, mientras que otros van de camino. 
 
Trabajando en apoyo de las autoridades mexicanas, los equipos de ACNUR brindan personal y 
asistencia técnica para garantizar el registro oportuno de solicitantes de asilo como Eduardo. 
Asimismo, están estableciendo mecanismos de identificación y referencia para las personas con 
vulnerabilidades y necesidades específicas, y aumentan la capacidad de asistencia y de 
albergue. 
 

 

http://www.acnur.org/X72
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 “ACNUR ve con preocupación la evolución de la situación humanitaria de la caravana, y su 
posible paso por áreas en las que se han producido secuestros y riesgos de seguridad”, dijo el 
portavoz del ACNUR Adrian Edwards a los medios en Ginebra. 
 
“Es urgente estabilizar la situación. Es esencial que se den condiciones adecuadas de recepción 
entre otras cosas, tanto para las personas que buscan asilo como para otras personas que 
también participan en el desplazamiento” añadió. 
 
La “caravana”, cuyo tamaño se ha estimado en unas 7.000 personas, es la segunda marcha 
organizada que tiene lugar en la región este año; la primera tuvo lugar en México el pasado mes 
de abril. En Guatemala, ACNUR monitorea la frontera en Tecún Umán. El personal está 
evaluando necesidades individuales, y junto a socios, organiza la asistencia humanitaria para 
aquellas personas que más la necesitan. 
 

“Es urgente estabilizar la situación”. 
 

ACNUR también está identificando a aquellos que son particularmente vulnerables, 
aconsejándoles sobre sus mejores opciones. Esto ha provocado que algunos menores no 
acompañados y separados decidan solicitar asilo en Guatemala.  
 
La Agencia de la ONU para los Refugiados también está supervisando los retornos y las 
deportaciones de Guatemala, para garantizar que se den de forma voluntaria y respeten el 
principio fundamental de no devolución. 
 
La mayoría de los que viajan en la caravana están en grupos familiares, muchos de ellos con 
bebés y niños pequeños. Su bienestar es de particular interés para el personal debido al calor 
extremo en las tierras bajas tropicales de Chiapas, donde las temperaturas alcanzan su punto 
máximo a 32°C con alta humedad. 
 
Mientras tanto en Honduras, ACNUR está monitoreando la situación en la frontera con 
Guatemala a través de sus socios y su Oficina de San Pedro Sula, y está trabajando con las 
autoridades para garantizar la recepción segura para aquellos miembros de la caravana que 
regresan. 
 
 “ACNUR desea recordar a los países por donde pasa la ruta de la caravana que en ella viajan 
personas en situación de auténtico peligro”, recalcó Edwards. “En una coyuntura como esta, es 
imprescindible que la gente pueda tener la oportunidad de pedir asilo y que sus necesidades de 

http://www.acnur.org/noticias/briefing/2018/10/5bcf24814/acnur-destaca-la-importancia-y-urgencia-de-estabilizar-la-situacion-de.html
http://www.acnur.org/noticias/briefing/2018/10/5bcf24814/acnur-destaca-la-importancia-y-urgencia-de-estabilizar-la-situacion-de.html
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protección internacional se evalúen adecuadamente, antes de que se tome cualquier decisión 
sobre retornos o deportaciones”. 
Eduardo está recibiendo alimentos, atención médica y albergue en el sur de México. Mientras se 
procesa su solicitud de asilo, piensa mucho en su hermana, quien optó por quedarse en 
Honduras, donde sigue siendo vulnerable a la violencia de pandillas callejeras. 
 
“Mi hermana y yo somos inseparables, lo que más extraño es escuchar su voz todos los días”, 
dijo. “Me preocupa que algún día se acabe su suerte”. 
 

 


